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1.2 El detalle de los recursos asociados al Crédito 
Suplementario a que hace referencia el párrafo 1.1 se 
encuentra en el Anexo N° 01 “Crédito Suplementario 
a favor del Gobierno Regional del Departamento de 
Lambayeque” y Anexo N° 02 “Crédito Suplementario a 
favor de diversos Gobiernos Locales”, que forman parte 
integrante del Decreto Supremo, los cuales se publican 
en el portal institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha de 
publicación de esta norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en el 
Crédito Suplementario, aprueban, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
párrafo 1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro 
de los cinco (05) días calendario de la vigencia de este 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el párrafo 23.2 del artículo 23 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieren como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a la Unidad 
Ejecutora para elaborar las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieren, como 
consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 no pueden ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para 
los cuales son incorporados.

Artículo 4. Cronograma Mensualizado de Ejecución 
de los Recursos

Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 del artículo 
1 elaboran un Cronograma Mensualizado de Ejecución 
de los recursos que se incorporan mediante esta 
norma, conforme lo determina la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público, para la autorización de 
la correspondiente asignación financiera.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, por el Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Incremento del Límite de Gasto
Increméntase el límite de gasto en materia de 

bienes y servicios, conforme a lo establecido en el 
párrafo 4.2 del artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 
005-2018 que establecen medidas de eficiencia del 
gasto público para el impulso económico, en el pliego 
180: Centro de Formación en Turismo por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios en S/ 1 254 939,00, 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), Recursos Directamente Recaudados en S/ 
306 264,00 (TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), y Donaciones y 
Transferencias en S/ 47 679,00 (CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES).

El Titular del pliego 180: Centro de Formación 
en Turismo, modifica, dentro de los cinco (05) días 
hábiles siguientes a la vigencia de este Decreto 
Supremo, la resolución emitida en el marco del 
párrafo 14.4 del artículo 14 del Decreto de Urgencia  
N° 005-2018, teniendo en cuenta el incremento del límite 
de gasto.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

ROGERS MARTIN VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1716342-6

EDUCACION

Modifican el numeral 45.3 del Artículo 45, 
los Artículos 49 y 59, el numeral 62.1 del 
Artículo 62 y el literal a) del Artículo 217, 
del Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2013-ED

DECRETO SUPREMO
Nº 012-2018-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 4 del 
Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio 
de Educación, el Ministerio de Educación formula las 
políticas nacionales en materia de educación, cultura, 
deporte y recreación, en armonía con los planes del 
desarrollo y la política general del Estado; supervisa y 
evalúa su cumplimiento y formula los planes y programas 
en materias de su competencia;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, además el literal h) del artículo 80 de la citada 
Ley establece que es función del Ministerio de Educación 
definir las políticas sectoriales de personal, programas 
de mejoramiento del personal directivo, docente y 
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública 
Magisterial;

Que, conforme a lo dispuesto por el literal d) del artículo 
56 de la Ley General de Educación, el profesor es agente 
fundamental del proceso educativo y tiene como misión 
contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes 
en todas las dimensiones del desarrollo humano. Por la 
naturaleza de su función, la permanencia en la carrera 
pública docente exige al profesor idoneidad profesional, 
probada solvencia moral y salud física y mental que 
no ponga en riesgo la integridad de los estudiantes. Le 
corresponde participar en los programas de capacitación 
y actualización profesional, los cuales constituyen 
requisitos en los procesos de evaluación docente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
33 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, en 
adelante la Ley, modificado por el artículo 2 de la Ley 
N° 30541, el profesor puede acceder a otros cargos de 
las áreas de desempeño laboral por concurso y por un 
período de cuatro años. Al término del período de gestión 
es evaluado para determinar su continuidad en el cargo 
hasta por un período adicional, o su retorno al cargo 
docente;

Que, según lo dispuesto en el literal b) del artículo 
12 de la Ley, el Área de Gestión Institucional es una de 
las áreas de desempeño laboral que reconoce la Carrera 
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Pública Magisterial, que comprende a los profesores en 
ejercicio de los cargos de director de unidad de gestión 
educativa local, director o jefe de gestión pedagógica, 
especialista en educación de las diferentes instancias de 
gestión educativa descentralizada, director y sub director 
de institución educativa;

Que, de acuerdo al artículo 15 de la Ley, el Ministerio de 
Educación establece la política y las normas de evaluación 
docente, y formula los indicadores e instrumentos de 
evaluación. En coordinación con los gobiernos regionales, 
es responsable de diseñar, planificar, monitorear y evaluar 
los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y 
acceso a cargos dentro de la Carrera Pública Magisterial, 
asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo 23 de la Ley, modificado por el artículo 
2 de la Ley N° 30541, señala que la Evaluación de 
Desempeño Docente es condición para la permanencia 
en concordancia con el artículo 28 de la Ley, en la Carrera 
Pública Magisterial, y se realiza como máximo cada 5 
años. Esta evaluación es obligatoria, con excepción 
de aquellos profesores que durante todo el periodo de 
evaluación, se encuentren gozando de las licencias con 
o sin goce de remuneraciones previstas en la ley o que 
se encuentren ocupando un cargo en otras áreas de 
desempeño laboral. Los profesores que no aprueben en la 
primera oportunidad reciben una capacitación destinada 
al fortalecimiento de sus capacidades pedagógicas. 
Luego de esta capacitación participan en una evaluación 
extraordinaria. En caso no aprueben esta evaluación 
extraordinaria, nuevamente son sujetos de capacitación. 
Si desaprueban la segunda evaluación extraordinaria, son 
retirados de la Carrera Pública Magisterial. Entre cada 
evaluación extraordinaria no puede transcurrir más de 
doce (12) meses. Los profesores retirados de la Carrera 
Pública Magisterial pueden acceder a los servicios de 
promoción del empleo, empleabilidad y emprendimiento 
que se brindan a través de los Centros de Empleo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED, 
se aprueba el Reglamento de la Ley, el cual regula las 
disposiciones, criterios, procesos y procedimientos 
contenidos en la referida Ley, entre ellos, los relacionados 
a las evaluaciones;

Que, el artículo 49 del citado Reglamento establece 
que los profesores que desaprueban la evaluación de 
desempeño docente, participan de un programa de 
desarrollo profesional durante seis (06) meses, para 
fortalecer sus capacidades pedagógicas y personales. 
El programa es diseñado y ejecutado directamente 
por el Ministerio de Educación o a través de convenio 
con instituciones de educación superior acreditadas 
o entidades especializadas, incidiendo en aquellas 
competencias o conocimientos que no hayan alcanzado 
puntaje satisfactorio. El profesor que concluye el programa 
participa en una evaluación de desempeño extraordinaria. 
El profesor que es desaprobado en la evaluación de 
desempeño extraordinaria ingresa a un segundo programa 
de desarrollo profesional, al término del cual, participa en 
la segunda evaluación de desempeño extraordinaria. El 
profesor que desaprueba esta segunda evaluación, es 
retirado de la Carrera Pública Magisterial de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley;

Que, como resultado del Primer Tramo de la Evaluación 
Ordinaria de Desempeño para Profesores de Instituciones 
Educativas del Nivel Inicial de la Educación Básica Regular 
de la Carrera Pública Magisterial, hubieron profesores 
que desaprobaron dicha evaluación, correspondiéndoles 
según el marco legal indicado, seguir un programa de 
desarrollo profesional, a fin de fortalecer sus capacidades 
pedagógicas y personales; luego del cual participan en 
una evaluación de desempeño extraordinaria, por lo que 
resulta necesario efectuar precisiones en el numeral 45.3 
del artículo 45, modificado por el Decreto Supremo N° 
005-2017-MINEDU, y el artículo 49 del Reglamento de la 
Ley, en concordancia con el literal d) del artículo 56 de la 
Ley General de Educación y el artículo 23 de la Ley;

Que, el literal b) del artículo 181 del citado Reglamento, 
establece que la sola presentación de la solicitud no 
da derecho al goce de la licencia; asimismo, el literal a) 
del artículo 196 del mismo Reglamento, señala, que por 
razón del servicio, la solicitud de licencia sin goce de 
remuneraciones puede ser denegada, diferida o reducida; 

Que, en el marco de la implementación de la Ley y 
como resultado del primer proceso de evaluación de 
desempeño en el cargo de directivos de instituciones 
educativas, resulta conveniente modificar el artículo 
59 del Reglamento de la Ley, modificado por el artículo 
1 del Decreto Supremo N° 005-2017-MINEDU, a fin 
de suprimir la improcedencia de las licencias sin goce 
de remuneraciones por motivos particulares de los 
profesores que laboran el área de gestión institucional, 
contenida en el numeral 59.2 del citado artículo; con el 
fin de uniformizar el marco normativo sobre la solicitud de 
licencia sin goce de remuneraciones en la Carrera Pública 
Magisterial y que sea el titular de cada instancia, según 
la necesidad del servicio, el que evalúe si corresponde 
denegar, diferir o reducir dicha licencia en cada caso en 
particular;

Que, el numeral 62.1 del artículo 62 del referido 
Reglamento, modificado por el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 005-2017-MINEDU, establece que la 
evaluación del desempeño en el cargo tiene como 
objetivo comprobar la eficacia y eficiencia del profesor, 
en el ejercicio de dicho cargo, lo que se realiza en base 
a los indicadores de desempeño establecidos para el 
respectivo tipo de cargo;

Que, asimismo, a fin de garantizar la eficacia, 
eficiencia y permanencia del profesor en el ejercicio del 
cargo, así como prácticas más idóneas en lo que respecta 
al sistema de evaluaciones de desempeño de los cargos 
del Área de Gestión Institucional que integran la Carrera 
Pública Magisterial, es necesario modificar el numeral 
62.1 del artículo 62 del precitado Reglamento; 

Que, de conformidad con la Segunda Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 29944, 
los auxiliares de educación comprendidos en la categoría 
remunerativa E de la Ley N° 24029, se rigen por la Ley de 
Reforma Magisterial en lo que corresponda; 

Que, la Ley Nº 30493, Ley que regula la política 
remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones 
educativas públicas, en el marco de la Ley 29944, Ley 
de Reforma Magisterial, establece en su artículo 7, que 
el Ministerio de Educación establece el procedimiento, 
requisitos y condiciones para la contratación en el marco 
del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, 
de acuerdo a las labores propias del auxiliar de educación; 

Que, con el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINEDU se incorpora el Título Sétimo 
“Auxiliares de Educación” al Reglamento de la Ley de 
Reforma Magisterial, definiéndose en el artículo 215, que 
el auxiliar de educación es el que presta apoyo al docente 
de Educación Básica Regular: niveles inicial y secundaria, 
y de Educación Básica Especial: niveles inicial y 
primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, 
coadyuvando con la formación integral de los estudiantes;

Que, el literal a) del artículo 217 del Reglamento de 
la Ley de Reforma Magisterial, modificado por el artículo 
1 del Decreto Supremo N° 011-2016-MINEDU, establece 
que para participar en el concurso público de acceso a 
una plaza vacante de auxiliar de educación, entre otros 
requisitos, se requiere, para el nivel de educación inicial, 
acreditar haber culminado como mínimo el sexto ciclo 
de estudios pedagógicos o el sexto ciclo de estudios 
universitarios en educación o psicología; para el nivel de 
educación secundaria, acreditar haber culminado como 
mínimo el sexto ciclo de estudios pedagógicos o el sexto 
ciclo de estudios universitarios en educación, psicología, 
trabajo social o enfermería; y para la modalidad de 
Educación Básica Especial, acreditar haber culminado 
como mínimo el sexto ciclo de estudios pedagógicos o 
el sexto ciclo de estudios universitarios en educación, 
psicología o tecnología médica con mención en terapia 
ocupacional; y que en todos los casos, los estudios 
pedagógicos o estudios universitarios en educación 
deben corresponder al nivel al que postula; 

Que, la Décima Tercera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial, incorporada con el Decreto Supremo N° 
008-2014-MINEDU y modificada por el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 011-2016-MINEDU, establece que 
los auxiliares de educación nombrados en instituciones 
educativas del nivel de educación inicial y secundaria 
de la Educación Básica Regular y de la modalidad de 
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Educación Básica Especial, deberán acreditar haber 
culminado como mínimo el nivel de estudios superiores 
conforme a lo señalado en el literal a) del artículo 217 
del citado Reglamento, hasta el 31 de diciembre del 
año 2019; y que si al vencimiento del plazo previsto no 
logran acreditar el cumplimiento del referido requisito, son 
retirados del servicio; 

Que, considerando el análisis técnico efectuado 
y sustentado por la Dirección General de Desarrollo 
Docente, la Dirección General de Educación Básica 
Regular y la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados del Ministerio de Educación; basado 
principalmente en el rol que desempeña el auxiliar de 
educación en la institución educativa, como apoyo del 
profesor en las actividades formativas y disciplinarias de 
los estudiantes, así como, en la necesidad de garantizar 
la continuidad del servicio y una atención educativa con 
calidad y pertinencia, que permita lograr los aprendizajes 
de los estudiantes; resulta necesario modificar el literal a) 
del artículo 217 y derogar la Décima Tercera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la Ley de 
Reforma Magisterial;

Que, el numeral 3 del artículo 11 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece que los 
decretos supremos son normas de carácter general 
que reglamentan normas con rango de ley o regulan la 
actividad sectorial funcional o multisectorial funcional a 
nivel nacional;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del numeral 45.3 del 
artículo 45, modificado por el Decreto Supremo N° 
005-2017-MINEDU; del artículo 49; del artículo 59 y 
del numeral 62.1 del artículo 62, modificados por el 
Decreto Supremo N° 005-2017-MINEDU; así como, del 
literal a) del artículo 217, modificado por el Decreto 
Supremo N° 011-2016-MINEDU; del Reglamento de la 
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2013-ED

Modifícanse el numeral 45.3 del artículo 45, modificado 
por el Decreto Supremo N° 005-2017-MINEDU; 
el artículo 49; el artículo 59 y el numeral 62.1 del 
artículo 62, modificados por el Decreto Supremo N° 
005-2017-MINEDU; así como, el literal a) del artículo 217, 
modificado por el Decreto Supremo N° 011-2016-MINEDU; 
del Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
ED; los mismos que quedan redactados de la siguiente 
manera:

“Artículo 45.- Obligatoriedad de la evaluación de 
desempeño docente

(…)
45.3. El profesor que, sin causa justificada, no se 

presenta, por ausencia u obstrucción, a la aplicación 
de alguno de los instrumentos de la evaluación de 
desempeño docente que le correspondan, desaprueba 
dicha evaluación. El profesor que, sin causa justificada, 
no participe o no concluya el programa de desarrollo 
profesional de alguna evaluación extraordinaria del 
desempeño docente, desaprueba en dicha evaluación. 
Lo señalado en el presente numeral se aplica sin 
perjuicio de iniciar el proceso administrativo disciplinario 
correspondiente.

(…)”

“Artículo 49.- Programa de desarrollo profesional 

49.1 El profesor que desaprueba la evaluación 
de desempeño docente ordinaria participa de forma 
obligatoria en un programa de desarrollo profesional 
durante seis (06) meses para fortalecer sus capacidades 
pedagógicas y personales; culminado dicho programa, 
debe participar en la primera evaluación de desempeño 
extraordinaria.

49.2 El profesor que es desaprobado en la primera 
evaluación de desempeño extraordinaria, participa de 
forma obligatoria en un segundo programa de desarrollo 
profesional; culminado dicho programa, debe participar 
en la segunda evaluación de desempeño extraordinaria. 
El profesor que desaprueba esta segunda evaluación es 
retirado de la Carrera Pública Magisterial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23 de la Ley.

49.3 El profesor que, por caso fortuito o fuerza mayor, 
no participe o no concluya el programa de desarrollo 
profesional de alguna evaluación extraordinaria del 
desempeño docente, debe hacerlo el año siguiente. 

49.4 El programa es diseñado y ejecutado 
directamente por el MINEDU o a través de convenio 
con instituciones de educación superior acreditadas 
o entidades especializadas, incidiendo en aquellas 
competencias o conocimientos que no hayan alcanzado 
puntaje satisfactorio. 

49.5 Las evaluaciones extraordinarias se realizan 
bajo la conducción del MINEDU, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas aprobadas para cada proceso. 
Entre cada evaluación extraordinaria no puede transcurrir 
más de doce meses. 

49.6 La participación de los profesores en los 
programas de desarrollo profesional, se efectúa sin 
perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones regulares”.

“Artículo 59.- Acceso y Designación de cargos
Los cargos del Área de Desempeño Laboral, son 

designados previo concurso, de acuerdo a los criterios 
establecidos por el MINEDU”.

“Artículo 62.- Evaluación de desempeño en el 
cargo

62.1 La evaluación de desempeño en el cargo tiene 
como objetivo comprobar la eficacia y eficiencia del 
profesor en el ejercicio de dicho cargo. Se realiza en base 
a los indicadores de desempeño establecidos para el 
respectivo tipo de cargo.

El desempeño en el cargo del Área de Gestión 
Institucional implica que la persona designada realice 
la prestación efectiva del servicio, que comprende su 
presencia, permanencia y continuidad desde el inicio 
del periodo de su designación hasta la culminación del 
mismo. Dicha prestación efectiva del servicio no se ve 
afectada por los periodos de licencia siguientes:

a) Licencias con goce de remuneraciones detalladas 
en el literal a) del artículo 71 de la Ley de Reforma 
Magisterial.

b) Licencia sin goce de remuneraciones detallada 
en el inciso b.3 del literal b) del artículo 71 de la Ley de 
Reforma Magisterial.

c) Licencias sin goce de remuneraciones detalladas en 
los incisos b1, b2 y b4 del literal b) del artículo 71 de la Ley 
de Reforma Magisterial, hasta por un plazo máximo de 60 
días acumulados durante el periodo de su designación. El 
referido plazo corresponde a la suma total de los periodos 
de las licencias señaladas.

(…)”

“Artículo 217.- Requisitos para el Concurso 
Público

Para participar en el concurso público de acceso a 
una plaza vacante de Auxiliar de Educación, se requiere 
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Para el nivel de Educación Inicial, acreditar haber 
culminado como mínimo el sexto ciclo de estudios 
pedagógicos o el sexto ciclo de estudios universitarios en 
educación, y en caso dichos estudios no correspondan 
al nivel inicial, adicionalmente, acreditar una capacitación 
mínima de cincuenta (50) horas relacionada a la atención y 
cuidado en la primera infancia; para el nivel de Educación 
Secundaria, acreditar haber culminado como mínimo el 
sexto ciclo de estudios pedagógicos o el sexto ciclo de 
estudios universitarios en educación; y para la modalidad 
de Educación Básica Especial, acreditar haber culminado 
como mínimo el sexto ciclo de estudios pedagógicos o 



35NORMAS LEGALESSábado 24 de noviembre de 2018
 El Peruano /

el sexto ciclo de estudios universitarios en educación, 
psicología o tecnología médica con mención en terapia 
ocupacional.

(…)”
RR. Nºs. 4178, 4179, 4180, 4181, 4182, 4183, 4184, 

4185, 4186, 4187 y 4188-2018-MP-FN.-Artículo 2.- 
Derogatoria de la Décima Tercera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la Ley de 
Reforma Magisterial

Derógase la Décima Tercera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la Ley de 
Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2013-ED, incorporada por Decreto Supremo N° 
008-2014-MINEDU y modificada por Decreto Supremo N° 
011-2016-MINEDU.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

1716341-2

Autorizan viaje de Jefa y Especialista de la 
Oficina General de Cooperación y Asuntos 
Internacionales a Chile, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 645-2018-MINEDU

Lima, 23 de noviembre 2018

Vistos, el Expediente Nº OGCI2018-INT-0216550, 
el Informe N° 054-2018-MINEDU/SG-OGA de la Oficina 
General de Administración, el Oficio N° 773-2018-MINEDU/
SG-OGCI, y el Informe N° 0185-2018-MINEDU/SG-
OGCI de la Oficina General de Cooperación y Asuntos 
Internacionales; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante OF. RE (DGA-SUD) N° 22-6-BB/160 el 
Ministerio de Relaciones Exteriores comunica al Ministro 
de Educación la realización del Encuentro Presidencial y 
del II Gabinete Binacional Perú - Chile, que se realizarán 
el 27 de noviembre de 2018, en la ciudad de Santiago 
de Chile, República de Chile, siendo dicho Encuentro 
precedido de reuniones preparatorias de carácter técnico 
que se llevarán a cabo el 26 de noviembre de 2018, en la 
misma ciudad;

Que, el Encuentro Presidencial y II Gabinete 
Binacional Perú - Chile constituye la máxima instancia 
de diálogo y coordinación política con ese país y está 
conformado por cinco ejes temáticos: a) Asuntos 
sociales y cultura para la integración; b) Seguridad y 
defensa; c) Comercio exterior, inversiones, turismo, y 
cooperación en ciencia y tecnología; d) Medio Ambiente, 
desarrollo sostenible y asuntos energéticos y mineros; 
y, e) Desarrollo e integración fronteriza y asuntos de 
infraestructura; 

Que, con Informe N° 0185-2018-MINEDU/SG-OGCI, la 
Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales 
- OGCI manifiesta que resulta relevante la participación 
de las señoras ODETTE GERMAINE HERBOZO NORY 
y RUTH FABIOLA PANDURO BARRETO, Jefa de la 
OGCI y Especialista de la referida Oficina General, 
respectivamente, en las reuniones preparatorias 
de carácter técnico que se llevarán a cabo el 26 de 
noviembre de 2018, así como del Encuentro Presidencial 
y II Gabinete Binacional Perú - Chile que se llevarán a 
cabo el 27 de noviembre, toda vez que les permitirá 

informar el estado de ejecución de los compromisos 
asumidos, y culminar con el proceso de negociación de 
compromisos a incluir en el Plan de Acción de Santiago; 
de igual manera, permitirá apoyar y brindar asistencia al 
Ministro de Educación sobre las temas tratados en dichas 
reuniones preparatorias;

Que, los gastos de pasajes aéreos de la señora RUTH 
FABIOLA PANDURO BARRETO, Especialista de la 
OGCI, serán asumidos con cargo al Pliego Presupuestal 
010: Ministerio de Educación - Unidad Ejecutora 024; en 
el caso de la señora ODETTE GERMAINE HERBOZO 
NORY, Jefa de la OGCI, no habrá gasto de pasajes 
aéreos ya que se trasladará en un avión de la Fuerza 
Aérea del Perú. Los gastos por concepto de viáticos de la 
funcionaria y servidora antes citadas serán cubiertos con 
cargo al Pliego Presupuestal 010: Ministerio de Educación 
- Unidad Ejecutora 024;

Que, por lo expuesto y siendo de interés para el 
Ministerio, resulta necesario autorizar el viaje de las 
señoras ODETTE GERMAINE HERBOZO NORY y RUTH 
FABIOLA PANDURO BARRETO, Jefa y Especialista de la 
OGCI, respectivamente; así como encargar las funciones 
de la Jefa de la Oficina General de Cooperación y Asuntos 
Internacionales, dependiente de la Secretaría General, a 
fin de garantizar la continuidad del servicio;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 
30693, Ley de Presupuesto del sector Público para el Año 
fiscal 2018 establece que durante el Año Fiscal 2018, los 
viajes al exterior de los servidores o funcionarios públicos 
y representantes del Estado con cargo a recursos 
públicos deben realizarse en categoría económica, 
pudiendo exceptuarse a los funcionarios señalados en 
el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
siempre que el tiempo de viaje sea mayor a ocho (8) 
horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta y ocho 
(48) horas; asimismo, dispone que la autorización para 
viajes al exterior de las personas señaladas en el párrafo 
precedente se aprueba conforme a lo establecido en la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; 

Con el visado de la Secretaría General, la Oficina 
General de Cooperación y Asuntos Internacionales y la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, modificado por la Ley Nº 26510; en la 
Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2018; en la Ley Nº 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos; en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el 
Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-90-PCM; en el Reglamento 
de Organización  y  Funciones  del Ministerio de 
Educación  aprobado por  Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU; y, la Resolución de Secretaria 
General N° 285-2017-MINEDU, que aprueba la 
Directiva N° 006-2017-MINEDU/SG, “Disposiciones 
y Procedimientos para la autorización de viajes al 
exterior y rendición de cuentas de viáticos, pasajes y 
otros gastos de viaje de los servidores o funcionarios 
públicos y representantes del Ministerio de Educación”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de las señoras ODETTE 
GERMAINE HERBOZO NORY y RUTH FABIOLA 
PANDURO BARRETO, Jefa y Especialista de la Oficina 
General de Cooperación y Asuntos Internacionales, 
dependiente de la Secretaría General del Ministerio de 
Educación, respectivamente, a la ciudad de Santiago de 
Chile, República de Chile, del 25 al 27 de noviembre de 
2018, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Encargar las funciones de Jefa de la 
Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales, 
dependiente de la Secretaría General del Ministerio 
de Educación a la señora SILVIA ROSA MARTINEZ 
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